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Guía docente de la asignatura
(4089) TFG GRADO EN FISIOTERAPIA

CURSO ACADÉMICO 2024/2025

1. Identificación

1.1. De la asignatura

Curso Académico 2024/2025

Titulación GRADO EN FISIOTERAPIA

Nombre de la asignatura TFG GRADO EN FISIOTERAPIA

Código 4089

Curso CUARTO

Carácter TRABAJO FIN DE GRADO

Número de grupos 1

Créditos ECTS 8.0

Estimación del volumen de trabajo 200.0

Organización temporal Anual

Idiomas en que se imparte Español

1.2. Del profesorado: Equipo docente

MARTINEZ PAYA, JACINTO JAVIER

:Coordinación de los grupos

Coordinador de la asignatura

Categoría
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR TIPO A (DEI)

Área
FISIOTERAPIA

Departamento
FISIOTERAPIA

Correo electrónico / Página web / Tutoría electrónica
 : jmartinezpaya@um.es Tutoría electrónica Sí

Teléfono, horario y lugar de atención al alumnado

Duración: Día: Horario: Lugar:

mailto:jmartinezpaya@um.es
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Duración:
A

Día:
Martes

Horario:
09:00-11:00

Lugar:
868884282, Edificio LAIB/DEPARTAMENTAL B2.5.048

Observaciones:
Solicitar asistencia mediante correo electrónico.

Duración:
A

Día:
Miércoles

Horario:
09:00-11:00

Lugar:
868884282, Edificio LAIB/DEPARTAMENTAL B2.5.048

Observaciones:
Solicitar asistencia mediante correo electrónico.

2. Presentación

El Trabajo Fin de Grado (TFG) es una asignatura obligatoria que el alumno debe cursar para la obtención del título de Grado. Es 
un trabajo personal y autónomo del estudiante cuya realización tiene por objeto dar cuenta de forma integrada de los contenidos y 
competencias que se han adquirido con el resto de asignaturas y/o materias que conforman el plan de estudios. Se desarrollará 
siempre bajo la supervisión de un tutor o tutora que orientará al estudiante en su elaboración.

3. Condiciones de acceso a la asignatura

3.1. Incompatibilidades

No constan

3.2. Requisitos

Podrán formalizar matrícula de TFG todos los estudiantes que tengan superados un número de ECTS igual al resultante de restar 
setenta y dos al total de ECTS de que conste la titulación que cursa (168 ECTS para titulaciones de 240, 228 para titulaciones de 
300 y 288 para titulaciones de 360 ECTS).

3.3. Recomendaciones

Podrán formalizar matrícula de TFG todos los estudiantes que tengan superados un número igual o mayor de 168 ECTS.

4. Competencias

4.1. Competencias básicas

CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 
dentro de su área de estudio
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CB3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado

CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía

4.2. Competencias de la titulación

CG3: Conocer, comprender y aplicar el concepto, evolución y fundamentos de la Fisioterapia, así como la teoría general y 
clasificación del funcionamiento, la discapacidad, la salud y los modelos de intervención en fisioterapia.

CG4: Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y 
saber aplicar adecuadamente los métodos y procedimientos manuales e instrumentales para realizar pruebas y mediciones 
cuya utilidad esté demostrada para la valoración en Fisioterapia.

CG5: Conocer, comprender y aplicar distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia, 
incluyendo el ejercicio terapéutico, los principios ergonómicos y el entrenamiento funcional, así como los métodos y técnicas 
específicas en los que se ha demostrado la seguridad y efectividad para la reducción o prevención de discapacidades.

CG6: Saber recopilar y evaluar críticamente fuentes de información relativas a la fisioterapia y a los resultados de 
investigaciones para que puedan integrar el conocimiento científico y el juicio clínico en el manejo de pacientes y en la 
selección apropiada de las intervenciones fisioterapéuticas.

CE13: Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e 
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CE17: Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las 
competencias profesionales del fisioterapeuta.

CE19: Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así 
como con otros profesionales.

4.3. Competencias transversales y de materia

Demostrar capacidad para incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional

Demostrar capacidad para participar en el grupo de investigación del entorno

Demostrar capacidad para difundir los trabajos de investigación y sus conclusiones en la comunidad científica y profesional

Demostrar capacidad para mantener actualizados los fundamentos de los conocimientos, habilidades y actitudes de las 
competencias profesionales, mediante un proceso de formación permanente (a lo largo de toda la vida)

Demostrar capacidad para analizar críticamente los métodos, protocolos y tratamientos de la atención en Fisioterapia y velar 
porque éstos se adecuen a la evolución del saber científico

Capacidad para mantener una actitud de aprendizaje y mejora, lo que incluye manifestar interés y actuar en una constante 
búsqueda de información y superación profesional, comprometiéndose a contribuir al desarrollo profesional con el fin de 
mejorar la competencia de la práctica y mantener el estatus que corresponde a una profesión titulada y regulada

Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias 
profesionales del fisioterapeuta
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5. Líneas de investigación o temas de trabajo

Oferta de lineas de investigación

6. Actividades Formativas

Actividad Formativa Metodología Horas Presencialidad

AF2: Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 8.0 100.0

AF3: Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / 
Estudio de Casos / Exposición y discusión de trabajos / Simulaciones

6.0 100.0

AF6: Trabajo autónomo del alumno 186.0 0.0

Totales 200,00

7. Horario de la asignatura

https://www.um.es/web/estudios/grados/fisioterapia/2024-25#horarios

8. Sistemas de Evaluación

Identificador Denominación del instrumento de evaluación Criterios de Valoración Ponderación

SE3 Informes escritos, trabajos y proyectos: 
trabajos escritos, portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente

Un tribunal compuesto por tres profesores 
del Grado de Fisioterapia evaluará el 
documento escrito siguiendo la rúbrica de 
evaluación diseñada para ello

50.0

SE4 Presentación pública de trabajos: exposición 
de los resultados obtenidos y procedimientos 
necesarios para la realización de un trabajo, 
así como respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Se realizará la presentación y defensa del 
TFG de forma presencial ante un tribunal El 
estudiante tendrá 10 minutos para exponer 
su trabajo y otros 10 minutos para responder 
a las preguntas planteadas por el tribunal

25.0

SE6 Procedimientos de observación del trabajo del 
estudiante: registros de participación, de 
realización de actividades, cumplimiento de 
plazos, participación en foros

Evaluación que realiza el tutor del proceso 
de realización del TFG cumplimentado la 
rúbrica diseñada para ello

25.0

https://tf.um.es/tf/oferta.seam?tipo=N&curso=2024&codTitu=240&plan=02
https://www.um.es/web/estudios/grados/fisioterapia/2024-25#horarios
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9. Fechas de exámenes

https://www.um.es/web/estudios/grados/fisioterapia/2024-25#examenes

10. Resultados del Aprendizaje

Integrar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia Justificar la importancia de actualizar los conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta Elaborar informe de un trabajo 
continuado Elaborar presentaciones con apoyo visual Difundir los trabajos clínicos y de investigación, y sus conclusiones

11. Bibliografía

Bibliografía básica

No constan

Bibliografía complementaria

No constan

12. Observaciones

OBSERVACIONES

Todos los trabajos deben respetar la ley de protección de datos vigente así como el anonimato de las participantes

El alumno deberá entregar anexo al trabajo escrito una declaración en la que indique que el trabajo que se presenta es inédito y 
es principal responsable de su elaboración

Esta asignatura se encuentra vinculada de forma directa con los  3 ¿ ¿ y 4 ¿Objetivos de Desarrollo Sostenible Salud y Bienestar
¿Educación de Calidad

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES Aquellos estudiantes con discapacidad o necesidades educativas especiales 
podrán dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV; http://wwwumes/adyv/) para recibir orientación 
sobre un mejor aprovechamiento de su proceso formativo y, en su caso, la adopción de medidas de equiparación y de mejora 
para la inclusión, en virtud de la Resolución Rectoral R-358/2016 El tratamiento de la información sobre este alumnado, en 
cumplimiento con la LOPD, es de estricta confidencialidad

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

Aquellos estudiantes con discapacidad o necesidades educativas especiales podrán dirigirse al Servicio de Atención a la 
Diversidad y Voluntariado (ADYV - ) para recibir orientación sobre un mejor aprovechamiento de su https://www.um.es/adyv
proceso formativo y, en su caso, la adopción de medidas de equiparación y de mejora para la inclusión, en virtud de la Resolución 
Rectoral R-358/2016. El tratamiento de la información sobre este alumnado, en cumplimiento con la LOPD, es de estricta 
confidencialidad.

https://www.um.es/web/estudios/grados/fisioterapia/2024-25#examenes
https://www.um.es/adyv/
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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES

El artículo 8.6 del Reglamento de Evaluación de Estudiantes (REVA) prevé que "salvo en el caso de actividades definidas como 
obligatorias en la guía docente, si el o la estudiante no puede seguir el proceso de evaluación continua por circunstancias 
sobrevenidas debidamente justificadas, tendrá derecho a realizar una prueba global".

Se recuerda asimismo que el artículo 22.1 del Reglamento de Evaluación de Estudiantes (REVA) estipula que "el o la estudiante 
que se valga de conductas fraudulentas, incluida la indebida atribución de identidad o autoría, o esté en posesión de medios o 
instrumentos que faciliten dichas conductas, obtendrá la calificación de cero en el procedimiento de evaluación y, en su caso, 
podrá ser objeto de sanción, previa apertura de expediente disciplinario".
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